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BATURONE

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 2 de abril de 1971 por la que se concede
la Cruz del Mérito Naval de primera clase, con
distintivo blanco. a don Juan Bautista Torrente Vi
20$0.

A propuesta del Almirante Cap1tim General de la ZOna Me
ritíma del cantábrico, de conformidad con lo informado por
la Junta de Recompensas y en atención a los méritos contraídos
por el Director adjunto de la Empresa Nacional, «Bazan» en
la Factoría de El Ferrol del Oa.udiHo, don Juan BautIsta Torrente
Vizoso. vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de primera
cIase, con distintivó blanco.

Madrid, 2 de abril de 1971.

El Ministro de la Goberna,clón.
TOMAS GARICANO GONI

DISPONGO,

Artículo únlco.----8e faculta a la. Caja Po.stal de Ahorros para
la adauisición, mediante eoncurso, de un local y dos viviendas
o solar adecuado para construirlos en Mollet del Vallés (Bar..
celona), para inBtalar los 5erv1ci06 propiO& de 1& Entidad '1 de
Correos y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de su
presupuesto, capítulo sexto, articulo sesenta y dos,. concepto se1&
cientos veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de abril de mil novecientos setenfa y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

nEcREa'O 823/1971, 'de 15 de abril, por el que 4e
autoriza a la Cala Postal de- Ahorros para la tJd..
quisu:ton, por concurso, de- un local 11 do.t vtine1«tal
o solar en Mollet del Vallés (BarcelofUJ), para 1m
talacion de los servidos propios de la Enttaac1 11
de Correos 11 Telecomunicación, con cargo al pre-
supuesto de este Organismo a~6nomo.

El e.rtículo cuarenta y ocho. c), de la Ordenanza. Postal prevé
16- cooperación en actividades de interés general o de carácter
socia.: que favorezcan el conocimiento de los fines Y serv1clos
r1e la Caja PostW de Ahorros y su mayor expansión y<lesarrollo,
y el artículo cincuenta y uno de la m1Bina a.utoriZa la inversión
de diSponibll1dades del Fondo de Reserva. en 1& adquisición o
construcción de edificios para. alojamiento de las oftclnas. a Ct.30
objeto figuran las consignaciones· correspondientes en .el presu
puesto de la Entidad, capitulo sexto. articulo sesenta y dos,
conceptos seiscientos once y seiscientos veintilmo.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Mollet del
Vallés tB6.rcelona) se hallan instaJ.ados en locales 8n"enda~
que resultan insuficientes para el normal desenvolvimiento de
los Servicios en dicha localidad, lo qUe determina ia necesidad
de alojamiento adecuado y suficiente para los·mfsmos, en cuya
contratación se estima oportuno aplicar los articulas dieciocho
v treinta y cinco, primero. de la- Ley de Contratos del Estado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y ctneo y cuarenta
J' dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo exPl.Oesto. a propuesta del Ministro de
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de MinistrOS
en su reunión del día dos de abril de ml1 novecientos setenta
v uno,

dez Uriel, Argimiro Allende Cana.!, Carmen Leonardo Cantalapie
dra, Mal'CeHno CholUon Gómez, Eul:Jmio Vian Zurita.. Nazario
Lopez Maestro, Juan Quecedo Ruiz, Eugf>filO Romero Romero,
Muisés Gonzalez Marcos, Vicenta Moran Carrera y Arturo Sainz
Gbmez, sobre cuya act~ación se respangabíhza, directamente, la
Entwaj ~o;.icjtantc To::)s ellos re::adentes en Vizcaya.

L'Ú que Se puj;)iica para general oonocilmento y demás que
cün'eJp:)I¡~¡a., debiendo sujetarse la rifa a cuanto -dispone la legis
lae,(:[¡ v;,s:<:nte.
, 2,7.fHil'j,j, 13 de abril de 1971.~El Jefe del Servicio, Francisco

H.odrlguez Cirugeda.-2.216-E.

BATURONE

HACIENDADEMINISTERIO

RESOLUCION del Servtcio Nacional de Loterías por
la que se hace público haber sido autorizada una
rila de utilidad pública al Santuario de «San Ra
món Nonato», con domtcüio en San Ramón (Lé-
rida).

Por acuerdo de este servicio 'Nacional, fecha 29 de marzo
próximo pasado, ha sido autorizada la celebración de una rifa
de utilidad pública al Santuario de «San Ramón Nonato» con
domicilio en San Ramón (Lérida). debiendo verificarse la ÍU:ljU
dicación de los premios en 'combinación con los dos primeros
premios mayores del sorteo de la Loteria Nacional del dia 10
de noviembre de 1971, que constata de 80.000 billetes.

Premios adjudicables: Primero, un automóvil «Seat 124 Sport
Coupe»; seguhelo. un automóvil t.Seat 1.430»-.

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al público por
las personas que se relacionan, provistas del oportuno carné
expedido por este Servicio Nacional: Juan Fargas Giralt, domI:
ciliado en Manresa (Barcelona), Fonollar,núnlero 5,y Eulalia
Martín Manso. domic1liado en Hospitalet (Barcelona), Batllort.
número 3-, cuarto primera, sobre cuya actuación se responsabiliza
directamente a la Entidad solicitante.

Lo qUe se p~blica para genera.l conocimiento y demás que
corresponda. debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la legis
lación vigente.

Madrid, 13 de abril de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez ClrUkeda.-2.217-E.

ORDEN de 2 de abril de 1971 por la que se concede
la Cruz del Mérito Natlal de primera cla3e, con
diStmtivo blanco, a don Andres Guer,relro Pneto.

A propuesta del AlmIrante Capltun General de la Zona Ma
rítima del Cantábrico" de conform:dad con 10 mformado por
la Junta de Recom~ensas y en atención a los mérI¡,os contraJ..;lúS
por el Director de la Faetona de la Empresa NaCIOnal «BazJ.n»
en El Ferrol del Caudillo, don And.rés Gu}treiro Prieto. vengo
en concederle la Cruz del Mérito Naval de primera clase, con
distintivo' blanco.

Madrid. 2 de abril de 1971.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas por
la que se hace público haber' sido autorizada una
rifa de carácter benéfico a la Fundación «Vizcaya
Pro-Cardfacos», con domtctlto en Bilbao.

Por &cuerdo de este servido NaCional, fecha 2 del actual,
ha sido autorizada la celebra.ci6n de una rifa de carácter bené
tieo a la Fundación «Vizcaya PrO-Cardiaoos», con domicilio en
BUbao. calle Gregorío Balparda, número 75. debiendo verificarse
la adjudicación de los premios en combinación ron los tres may~
res del sorteo de la Lotería Nacional del día 10 de noviembre
de 1971. que constará de 80.000 billetes.

Premios adjudicable's: Primero, piso noveno. izquierda-, le
tr.a A. finca numero 3 del bloque pr1mero en el barrio de Begoña.
Bilbao; segundo, un televisor marca «Lenco», modelo Ruiseñor;
tercero. una lavadora. marca «Edesa», modelo LW...:346. Iguahnente
se adjudicará un ~adiscos «Perpetun Ebner», modelo 320. a
cada uno de los numeras que correspondan las aproximaciones
anterior y posterior al primer premio.

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al público por
las, personas que se relacionan. provistas del oportuno carnet
expedido por este Servicio Nacional: Manuel Pérez Bárcena,
Amancio Jerez B'arriuso, Cec1llo Arce Iglesias, Francisco Fernán~

DECRETO 824/1971, de 15 de abril, por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la ad
quisictón, por concurso, de un local o solar tUle
cuaao para construirlos en Palma de Mallorca (su-
cursal El Terreno). para' tnstalactón de 101 serm.
ctos propios de la Entidad '11 de COfTeOl 'V Tele·
comuntcactón, con cargo al presupuesto de em Or...
gantsmo autónomo.

El artículo cuarenta y ocho. e), de la- Ordenanza Postal prevé
le. cooperación en actiVidades de interéS general o de carácter
social Que favoreZcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y des&rrollo,
:; el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en le. adquisición o
oonstrucción de edificios para alojamiento de las oftclnas, a. e¡¡yo
objet-o figuran las consignaciones correspondientes en el presu...
puesto de la Entidad, capitulo sexto. artículo sesenta y dos,
concepto.s seiscientos once y seiscientos- veintilmo.

El creciente desarrollo de los Servicios postales, telegráficos
y de la Caja Postal de Ahr;trro& en Palma de Mallorca hace
precisa la- instalación de· una nueva estafeta sucursa.l de El.
Terreno, en locales o solar edlllcable que reúnan laa debidas
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Ba Mln:1stro de la Gobernae16n.
TOMAS GARICANO GOllI

condiciones para mejorar loseervicJosen,tan1inportentesecto!:.
en cuya contrataeión se estime. oPOrtuno ,apl19N" lOffa.rt1Cll1os
dlecloclio Y treinta y cinco. primero, de la Ley de ()ont):aWS del
Estado de ocho de abril de mil nGVedell~se$fft)tayclnco y
articUlo cuarenta y cjoIl de la Ley de Entlde~ Estatal..
Autónomas.

En conslderación a lo expGESW. a. pr'o:ptteStadelMil)lstro-~e
de la GobernacIón, previa delíberacI6n del ()on""JO de Min.·is!rqS
en su reunión del dia dos de e.brU de IilU novecientos ,setenta
y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adqUlsión, medi6nteconcurso, de ,un local o so1ara-d~uadO
para construirlos en Palma de Mall{ll'ca. (sUCU1'$&l El Tetreno).
para instalacIón de 1"" 8ervlelospro¡:>lOSY de Corl*>s y Tele
comunlcacl6n. con _110 a las dot\lelcmes de sU_Puesto, ....
pltUlo sexto. artIcUlo ....nta y. d... COll~ se~tos vein
tiuno, y para su l"ondode Reserva

. As! lo dIs¡:>ongo ¡><lr el Prasente Decret<>, ded<> en Madrld
a qUince· de abril de mil novecientos setenta y uno.

~CJSCO PRANCO
El Ministro -de la. OObernar..ión,

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 8,25/1971•. de 15 de a1»'il., .'§pbre e<ms~
trueci6n de casa-euaTteZ·para·..·'lai.GuaTdia· Civil en
Lerma (Burgos).

bamlnado el ex¡><>dlente instruido por el MinlstjlTjo de 1II
Gonernación, ¡:>ara la consta'u~6n. ¡:>or el régIJnen de «VIvletidos
de protecclón oficial., de un ed1flcIo deet!nJ>d0 " ....o>tel<\nllen.
to de la Guardlo. CIW en Lerm&(lIUl'gO'''. y ~~andose que.
en el mismo se han éumplldos loe l'Of/llIS1t<>6~ " ¡:>rQpueetá
del Ministro de la GobernacI6n y pre'lílo.~. del Cqn
sejo de MInIstros en su N\nlIÓI1 del dJa, dos· de ábl'Ude ",U
noveclentos setenta y un<>, .

DISPON.GO:

ArtIculo ¡:>rlínero.-<JoJ1forme al0dlsDueoto!!'\ la Orden de la
PresIdencia del Oob!lmlo de un" <le ..........de .l)1Il no~tos
sesenta y d08 Y en el RegJamento deVI\1Ien<Iell de.~
OfIcIal. de velntlo"l'tra de JUlIo. de mil~._ta.'1
OCho, se autoriza al MinIsterIo de la ~_oonoer·
liar C<lll el lnstltuto Naci~ de la '91*"de lI\. ~ 0Il0ttU-
na. para 1.. coostrucolÓDde un ed!&Io ....Inld<> ~l
de la Guardia CIvil en ··terma (1!IUllI08)._~total
de doe millones ouatroeIentca ·sesentay lIlIlte PeBIltaa _ "uao
rentá y nueve Céntimos, ajUll~ndOOe aJ:._ctaforJJl.allZado
por el Organis!no técnloo rort~tede. la~n (]e.
nera! de ac¡uel CUer¡:>o, yen laidlwllca<:!6n. de. CUyaS obr... ""
seguirá el _ent<> de C011eUI'$<><IUbUta. f/UI> pre\'é el ar,
tlcUlo veintiocho de la Ley de Contrates del ._. ·.teXto $1'
t1cul8.do de ocho de ..brII de mU novedt!!'\tos """"".ta yC1J¡co..

ArtIcUlo eegundo.--De la l!1IIn& indicada en.el artIcUI" .an.te
rIoe. el lnatltut<> Nacional de 1"'91_an~ sin Interé$
algtnw. la cantIdad de un mJllón seleclent!&ó tielIltá· y dos mJl.
dosclentca dleclocho lJCSClasoon. """"en_y nueve C)étltlmOS, de
cuyo antlcljl(>, qne será satlsfecho¡><lr el· l'IlI!)C<) de crédIt<> a
la Construccl6n, se ""sarclrá en ctncuenta an.1laIIdadee.a e"'6n
de treinta y dos mU _entas cuarenta y C"l'tr() _t!&ó con
treinta y seis céntimos; a ¡j&I'tlr del ollo l)1Il noveclentos seten
ta Y uno, wn cárgo a la e<>nSIgt¡aclón flgur1lda _ <>OIl!$'uc
c16n de euarteles del Cuerpo mencionado. el! lOS PrC$Upu~stoó
Generales del Estado.

ArtIcUlo tercero,-Como~6np~tlv"e Ú)ll!edla:ta. el
Estado COlltrlbulrá con la cantidad de trOSclentca""atro mU
doscientos cuarenta y nueve· pesetas. ~••~an ca:g&das al

~:~~~~~ce~~~ó~
do a! solar de sesenta y Cuatro mll ¡ieeetBó,

Artlculo _to....,Por 108 M'lnlster'lOe de ~a y de la
Gobernación se dIctarán láa <IIslJOSIcI(>lles <>OIl~. en eje"
euol6n de este Deereto. ..•.

As! 10 dIsI>ongo por el Presentel:lecréW..cIad() en Madrld
a qnlnce de abril de mU novcclentua setenta y uno.

P1.'loA!fClllCO Ffl.ANCO

DECRETO' 826/1971. "" 16 <le 4brIl. SObre COIIS·
t""ooI<1" <le casa-ouortel _a· fa auar_· CIoU ....
Carde,tete (Cuenca).

Examinado el e-.nen'te Instruido por el ~Iodela
Gobernaci6n, _a la construcción. ¡><lr el~ de «vI1IIenda4
de proteccl6n oIIcIal». de UJ). e.u- destInado.~

to de ,la Guardie. Civil en Cardene'te(Cuenca). y apreciándose
que en-el-mismo se,hancumpl1do los-requisitos legales, So pro
puesta,del M1nistro de la. GobernacIón Y" Di'evia de-llberaci6n del
Consejo de Ministros en su reunión deldia dos ..de abril de mil
nOVeclentossetenta y uno,

DISPONOO:

Articulo -primero.---e'onformea·lo disJ)uesto en el Reglamento
de- ViViendas -de Protección O:ticia1.de-'%inttcuatro de julio ete
mil novecienUJB sesenta y 'ocho, y en la Orden del Ministerio de
1eVivie:ndade veintiSéis de Jebrero<ie'mil no~ientos sesenta
y nueve, se autoriza l\l' ~stedodela.Goberna.ci6n para c~
oertar con el Instltnt<> N_l de la Vivienda la operacIÓll.
oportUIla para la construcción qe' "un'~cI0 destina40 e. casa
cuar,tel' de la GuardiaCiv1l, en ,Cardenete (Cuenca)., con presu
Puesto 'total de dOS' mmones novep.tQ, yB1ete mil quinientas t-e
sentay siete pe$e'tas eonnoventaye1nfU) céntimos, ajustándose
aJ. proyecto fonnal1zadopor' el Organimno téch1co correspondien
te de la Dlrecclón General de aquel 01.'el")X>. y en la adjudl
caclQn de cuyas ,obras sesegu:iráelp-ecedimten:to de ooncurso.
,5l,lbaSta, que prevé el lttt1culo ve1nti~Q ,de la Ley de Contratos
.del Estado. texto érllcUlado de ocho de abr11 de ml! novecientos
sesenta y' cinco.

ArticUlo segundo....;..,De la' suma indica<la en el artic;:ulo ante.:.
r!o¡'. el 1n8tltut<> Naclonel.• de IaVlvlen<jaantlc\pará la cantidad

. de un millón selsclenl.fl,$ mil ¡:>eset:>l;. el). calIdad de préstamo
con unlnterés.delcinoo ymédioporcten,to anual; que será
sat1sf~opar el Bancode-: Crédito ala, Construcción, y del que
se ,resarcirá en quinCE! ,anualidades. a razón de ciento cincuenta
y nueve mil cuakocien~ Pe$etas,:COIl noventa. y seis cénttmos.
e. partir del año mil 'nov~cientoa,seoontay 'uno, con, ,ca.rgo a la
ronsignación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo
mencionado, en los' Presupueafus' Ge-nf!11Ues del Estado. '

Articulo tercero.-COmo 8I'orte.c1ÓD ~ptlva e inmediata. el
EsUtdo contribuirá eonla c:antida-d<lenoventa- y dos mil seis
c.lentasochenta y n4'éve· pesetas can clncuentay cinco céntimos,
aue.serán eargadp.s al concepto .cerosei&-seisctentos once de :a.
seccl6n dleclSéiB del vigente PrC$Upuesto de O...t<>s del Estado,
y ~I Jl,Ylmtsmlento de 1~.cIta4a locelI<lad O)lOl'ta la cantidad
de _clent... ml! ¡:>eaetas ¡:>s,ra. ay1lda de las obras, siendo el
valor aslgne,do al solar -de ciento cuatro mil ochOCientas setenta
y ocho pesetas con cua:rentaoéntimos.

Aritíc)wo cue.rto.-Por ]os M1Í11stet1oa. -de Hacienda y de la
-Gobernaclónse· -dietaránJas'dia;posie1<m~Sconvenientes; en eje
cucl6n de este Decret<>. .

As! lo dls¡:>ongo ¡:>or el~ Decret<>. dado en Madrid
a quince de abril de mil novecientos setenta ,y uno.

FRANCISCO FRANCO
m Minl$t1'o de la GobernaCIón.

TQM;AB GARICANO 0dRI

DECf;I,ETO ~27/1971. de 15 de abril. sobrecons
ttuccfón· de casa-cU(lrtelpara la Goordia ctvil en
j3eas !Huelvo),

Examinado el ex¡:>edJ<$te Instruido ¡><lr el Ministerio de la
OQbeJ:naei6n po"" la cotlStrUCCl6n.JlllI' el régimen de cvlvlendas
d~.protecctón oficIal».- ·de'UI1.·edWclo.,destinadO· a acuartela
l!ljent<> de la G"l'rdla CiVIl en.l!eas (H1,lelva), Y apreclAn<lcse
que _en. .. el misinose han:· cumpUdo·lOa· ~uis1tos-legales, a pro
pnestadel Ministro de la GobernacI6n. y •previa deliberación
del Consejo de Ministrosenon r~ del dla dos de abril
<le mil novecientos setenta Y, 1IDo.

J)ISP<FNOO·:

ArtlcUlo prlmero.-conforme a lo dls¡:>ue~to en el Regla
mento de Viviendas 'de .Protección Oficial de veintJcuatro de
juliO de mil noveclelltos· sesenta. y 'ocho ,'1 en la Orden del Mí
nistert0clela Vl~qa, de ~t1séi8,:d& febrero de mil nove-
e1enta8sesenta: y nue,ve, se autoriza. al ~rio de la· aober
naeióD.paraé()tl(lertar can el :I1istItutóNa-cional de la. VIv!enda
la operacIón oportuna para la conatrucclón de un edificio des-

~reM~~u%\,,~t~G':,¡~I~~::,~~a)y
.un .mntresclentasoc~ta .y tr-espeeetU con ochenta j nueve
céIlt,imQS.ajUStándose álPi'OYeet,o formal1zadopor e Orga
nismo técnIco col"l'eSPQD.diente de:$ Dlretic1ón aeneral de aquel
Cuerpo. y en la adJudicaolón de cuyas obras llC segUIrá el pro
c~to de couC1JlSO.subasta que preVé el artIoUlo veintIocho
de la Ley de ()ontratoo del ~. texto artllmlado de OCho de
abril de>mll Il(>vecIentos lIOS6!'\ta y cjnc(>.

Articulo IIO(¡U11do•...,Da la _ lDdIcada en el articUlo an
terlor,el Institnt<> NacI~de.1a VIvI~a arítlel¡:>ará la can
t1ded. <le un mIll6n cuatrocientaS mU ,pesetaS en calidad de
préSta!U<>. conUU ln1leréSdel cln\le Ymed!o por cIento anual,
que setá ..ti:!fecho ¡:>or el BOll<lO de Crédito a la C<>nstruooI6n
Y del que "" ....rclrá en. l/Uince an.Uáll<lades, a l'llZÓtl de .dent<>
tzemta .y nueve, mUcuatroclentusetent.. y .c1ncopesetas con
ocl1eI¡ta YCUl'tro pentlmoe. $- p&rtirde1a1\o mil novecientos
...!<mta y uno. COll Ol'rgo" la consignacl6n fl¡¡urada para ..,.,.


